


 

 

 
CL- 174 
 

 

Medellín, 11 de Junio de 2020 
 

EL DEPARTAMENTO DE DESARROLLO HUMANO 
HACE CONSTAR: 

 

Que la señora MARTINEZ MUÑOZ MAVYS, identificada con cedula de ciudadanía número 
25.787.891, sostuvo un vínculo laboral con la Corporación Universitaria Adventista en los 
siguientes periodos: 
 
Desde 03 de febrero de 2020 hasta el 05 de junio de 2020, se desempeñó como Docente 
Medio Tiempo, con contrato a Termino fijo a un año. 
 
Contrato por prestación de servicios desde el 22 de noviembre de 2019 hasta el 22 de 
noviembre de 2019, se desempeñó como Asesora del Taller MIAS y RIAS, adscrita a l 
programa de Enfermería. 
 
Desde 17 de septiembre de 2019 hasta el 25 de octubre de 2019, se desempeñó como 
Docente Medio Tiempo, con contrato a Termino fijo a un año. 
 
Desde 13 de julio de 2015 hasta el 12 de noviembre de 2015, se desempeñó como Docente 
Medio Tiempo, con contrato a Termino fijo a un año. 
 
Desde 02 de febrero de 2015 hasta el 12 de junio de 2015, se desempeñó como Docente 
Medio Tiempo, con contrato a Termino fijo a un año. 
 
Esta constancia se expide a solicitud del interesado. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
JAIME ALBERTO FLOREZ PAEZ,  
Jefe Departamento Desarrollo Humano  



CORPORACIÓN UNIVERSITARIA ADVENTISTA
 

 

 

Medellín, Diciembre 10 de 2020

 

 

 

EL DEPARTAMENTO DE TALENTO HUMANO

 

HACE CONSTAR:

 

Que el señor (a) MAVYS  MARTINEZ MUÑOZ, identificado (a) con Cédula de Ciudadanía número 25787891,

tiene una vinculación laboral con la CORPORACIÓN UNIVERSITARIA ADVENTISTA, desde Septiembre 7 de

2020. El cargo que en la actualidad desempeña es el de: DOCENTE, con un contrato a término Fijo Menor A

Un Año. 

El salario básico devengado a la fecha de expedición del presente certificado, es de dos millones quinientos

veintitres mil seiscientos ochenta y un  Pesos ($ 2,523,681).

 

 

Esta constancia se expide para ser presentada ante: CORPORACIÓN ECOSESA.

 

 

 

 

 

 

 

JAIME ALBERTO FLOREZ PAEZ, Jefe 

Dpto. Talento Humano
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CORPORACIÓN UNIVERSITARIA ADVENTISTA
 

 

 

Medellín, Junio 13 de 2022

 

 

 

EL DEPARTAMENTO DE TALENTO HUMANO

 

HACE CONSTAR:

 

Que el señor (a) MAVYS  MARTINEZ MUÑOZ, identificado (a) con Cédula de Ciudadanía número 25787891,

tiene una vinculación laboral con la CORPORACIÓN UNIVERSITARIA ADVENTISTA, desde Febrero 1 de

2022. El cargo que en la actualidad desempeña es el de: DOCENTE AULA Y/O PRÁCTICA ENFERMERIA ,

con un contrato a término Fijo Menor A Un Año. 

El salario básico devengado a la fecha de expedición del presente certificado, es de dos millones setecientos

dos mil ochocientos sesenta y seis  Pesos ($ $2.702.866).

 

 

Esta constancia se expide para ser presentada ante: Sres. SENA.

 

 

 

 

 

 

 

HELLEN JULIETH BUENDIA GARCIA , Jefe 

Dpto. Talento Humano
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MUNICIPIO DE BELLO, ANTIOQUIA, COLOMBIA 
 

CEDENORTE Institución Técnica seccional Bello Nit. 901.180.319 - 3, 
Establecimiento de Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano, 
funcionamiento autorizado mediante Resolución No. 20121380 del 12 de Julio 
de 2012 proferida por la Secretaría de Educación y Cultura del municipio de 
Bello – Antioquia. 

 
HACE CONSTAR 

   
Que la señora MARTINEZ MUÑOZ MAVYS con cédula de ciudadanía 25.787.891 
de MONTERIA (CORD.), prestó sus servicios para CEDENORTE INSTITUCIÓN 
TÉCNICA seccional Bello como INSTRUCTORA con los siguientes contratos por 
prestación de servicios: 
 
- Desde el 01 de agosto del 2016 hasta el 01 de diciembre del 2016. 
- Desde el 19 de marzo de 2017 hasta el 18 de mayo de 2017 
- Desde el 21 de marzo de 2017 hasta el 20 de mayo de 2017 
- Desde el 23 de agosto de 2017 hasta el 25 de octubre de 2017 
- Desde el 02 de septiembre de 2017 hasta el 22 de octubre de 2017 
- Desde el 10 de julio de 2017 hasta el 10 de diciembre de 2017 
- Desde el 16 de julio de 2017 hasta el 10 de diciembre de 2017 
 
 
 
Se expide a petición del interesado el día 10 de diciembre de 2020.  
 
 
 
 
Para mayor información por favor comunicarse al teléfono (4) 6046007 EXT. 174 en  
la ciudad de Medellín – Antioquia. 
 
Atentamente. 
 
 
 
 
 
JOHANA ANDREA ESCOBAR RAMIREZ 
Coordinadora de Gestión Humana 
 

 




